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TERMINOS DE REFERENCIA
Instituto Nacional de las Mujeres

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales- Costa Rica

Proyecto FORMA: Fortalecimiento del Liderazgo de las Mujeres

Laboratorio de Enseñanza en Línea
1.- RECIBO DE OFERTAS HASTA:

Fecha: 
10 DE OCTUBRE DE 2008 a las 12:00 md (Fecha límite)

Lugar:
Area Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local. Instituto Nacional de las Mujeres. 100 mts. este de Taller Wabe, Granadilla Norte Curridabat.

Enviar información y documentación a Cristina Brenes correo: cbrenes@inamu.go.cr con copia a dfuster@inamu.go.cr
La factura proforma y la oferta debe venir dirigida a FLACSO-Costa Rica

2.- REQUERIMIENTOS. Empresa o persona que cumpla con lo siguiente:


2.1 Un equipo de personas constituido al menos por:


- Profesional en Ingeniería en Computación o área afín con un grado mínimo de 
Bachillerato en Ingeniería Informática, Computación o Sistemas, responsable de 
la coordinación del equipo.


- 1 persona diseñadora gráfica.


-1 persona técnica en redes.


2.2 Experiencia de 2 años en implementación de servidores web basados en 
Linux y en desarrollo de sitios web complejos, de preferencia con experiencia 
en desarrollado de portales educativos.


2.3 Con conocimientos básicos de PHP, MySQL, y Linux.


2.4 Persona sensible a barreras de accesibilidad y brecha tecnológica.

3.- JUSTIFICACION: 

La presente contratación se justifica en el marco del Proyecto Forma: Fortalecimiento del liderazgo de las mujeres, ejecutado por el Área de Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local del INAMU y el cual cuenta con el apoyo financiero de AECID.

Este proyecto tiene como objetivo general contribuir al fortalecimiento del liderazgo individual y colectivo de las mujeres que les permita una mayor incidencia en la definición de políticas que promuevan la igualdad y la equidad de género. Así mismo, tiene como objetivo específico aumentar el empoderamiento y la capacidad de liderazgo e incidencia política de las mujeres a través de procesos formativos y culturales. 

Esta contratación se especifica en el resultado 1 del Proyecto Forma, donde se plantea contar con una propuesta pedagógica diseñada y desarrollada para impartir cursos presenciales y virtuales a mujeres lideresas. Una de las actividades de este resultado es definir y desarrollar la plataforma tecnológica para desarrollar la oferta de capacitación virtual así como instalar el laboratorio de informática en el Centro de Formación Política de las Mujeres. 

4.- REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD (documentados y sujetos a verificación): 
4.1 Grado de Ingeniería/o en sistemas computacionales o área afín.

4.2 La documentación de al menos tres experiencias en implementación de servidores web basados en Linux.

4.3 La documentación de al menos dos experiencias en desarrollo de sitios web que cumplan las siguientes características:

· Creación y administración visual de contenidos.

· Integración con un sistema de bases de datos.

· Utilización de medios de comunicación sincrónicos y asincrónicos.

· Manejo y almacenamiento de un importante volumen de documentos.

4.4 Conocimientos básicos de PHP y MySQL.  Demostrados con al menos un sitio que utilice estas tecnologías.

4.5 Disponibilidad para desarrollar los productos en un periodo inferior de tres meses, a partir de la orden de inicio.

4.6 Disponibilidad y capacidad de soporte del servidor web y del portal de e-learning por lo menos de 2 años. 

4.7 Conocimiento de  Joomla y componentes.

5.- PRODUCTO/S  REQUERIDO/S:

El desarrollador es responsable de los siguientes productos:

5.1 Debe diseñar y presentar a lo sumo en la segunda semana de haber recibido la orden de inicio del proyecto, un plan de trabajo del proceso de desarrollo y su respectiva ejecución cronológica. Debe tomarse en cuenta el análisis de requisitos, investigación de tecnologías específicas, diseño de la interfaz conjunto al cliente, elaboración de la propuesta, implementación de tecnologías, pruebas de software y de funcionalidad, documentación final del proyecto y capacitación del personal. La documentación debe ser paralela al proceso de desarrollo.

5.2 Cotización y emisión de criterio técnico para la compra de un servidor para web y equipo asociado al laboratorio (router inalámbrico), tarjetas inalámbricas, conexiones para Internet
5.3 Implementación e instalación de un servidor web LAMP (Linux, Apache, MySQL, PHP). La distribución queda a criterio del desarrollador. Se recomienda Centos, Ubuntu Server o Debian Linux para el servidor.

5.4 Selección e implementación de un sistema de administración de aprendizaje libre (LMS, Learning Management System). Se recomienda analizar la Plataforma Moodle para la implementación de cursos Bimodales por medio de Internet así como Caroline LMS, premio Rey Hamad Bin Isa Al-Khalifa UNESCO 2007, entre otras.  La selección del desarrollador debe ser justificada técnicamente en la documentación del proyecto y debe ser aprobada por la Jefatura de la Unidad de Informática del INAMU.
5.5 Diseñar y configurar el portal basado en el LMS seleccionado. El portal debe ofrecer las facilidades para educación en línea y debe albergar la página del proyecto. Entre las facilidades de educación deseadas se encuentra, pero no se limitan a manejo de usuarios, comunicación sincrónica y asincrónica, administración de documentos, administración de cursos, anuncios y agenda, facilidades para exámenes y ejercicios en línea, entre otros. El portal (XHTML, CSS, etc.) debe validarse con los estándares web definidos por el World Wide Web Consortium (W3C) para garantizar el acceso al contenido independientemente de la plataforma o navegador del estudiante. La interfaz del proyecto debe ser intuitiva. Se intenta lograr un interfaz simple, limpia y agradable. La documentación y código fuente del portal debe estar disponible para el Instituto y para el público en general como indica la licencia libre del LMS (GPL o similares). Entre la documentación deseada se encuentran los criterios técnicos para la selección del LMS, los criterios técnicos para la selección del sistema operativo libre del servidor y la descripción de la arquitectura de software del servidor seleccionada (paquetería instalada, versiones de los programas claves, modificaciones realizadas, etc.). Asimismo, se desea documentación sobre administración básica del LMS para los profesores y personal asignado como creación de ejercicios, foros, tareas, etc. 

5.6 Instalación de un laboratorio para educación en línea. Esto incluye instalación y 

configuración de una red inalámbrica, instalación física de 18 estaciones de trabajo y configuración e instalación software de las mismas. Dichas estaciones son suministradas por el Instituto e incluyen licencias por criterio de sistema operativo (Windows XP/ Windows Vista), suite ofimática y antivirus. La instalación software incluye, pero no está limitada a, el software mencionado anteriormente más el navegador web Firefox 3.0 o superior, algún programa lector de PDF y un reproductor multimedia moderno que soporte los formatos de video y sonido más comunes (VLC o similares). Debe eliminarse del sistema operativo base cualquier software de mensajería instantánea. Cualquier instalación adicional de software que el desarrollador considere necesaria debe ser aprobada por la ingeniera en sistemas computacionales del Instituto y debe darse prioridad al software libre por sobre el propietario. No se aceptará el pago de licencias de software adicionales a las suministradas por el Instituto.

5.7 En la fase final del proyecto debe darse capacitación de uso y administración básica al personal del Instituto (aprox. 5 personas). Esta capacitación debe estar respaldada en la documentación antes solicitada. Se debe incluir en un documento confidencial las contraseñas y usuarios claves del proyecto, entre las cuales se encuentran pero no están limitados a: el usuario administrador del LMS, el usuario root del servidor y el usuario administrador de la base de datos.

5.8 Interconectar la plataforma virtual  de los cursos desde el sitio web del INAMU, que permita el acceso desde el sitio web www.inamu.go.cr
6.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 

Se cuenta con un presupuesto de ocho mil setecientos cuarenta y siete EUROS (8.747.00 EUROS).

Los fondos para pagar esta contratación provienen de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo –AECID-

7.- PERIODO DE LA CONTRATACION:

La consultoría debe tener una duración de tres meses, a partir de la orden de inicio, dado que se desarrollará con presupuesto del presente año (2008).

8.- FORMA DE PAGO:   

1. 20% del monto total con la ejecución de los productos descritos en el punto 5.1

2. 20% del monto total con la ejecución de los productos descritos en el punto 5.2 y 5.3 

3. 20% del monto total con la ejecución de los productos descritos en el punto 5.4, 5.5 y 5.6 

4. 40% del monto total con la ejecución de los productos descritos en el punto 5.7 

La contratación administrativa esta a cargo de FLACSO. Los fondos para pagar esta contratación provienen de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo –AECID-

9.- PREVISIÓN DE VERIFICACIÓN Y EJECUCION DEL CONTRATO: 

La coordinadora del Área Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local del INAMU, en coordinación con la Jefatura de la Unidad de Informática del INAMU, verifica, y aprueba los productos solicitados. El contrato y el pago lo realiza la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-Costa Rica. Cualquier asunto administrativo será aprobado por FLACSO-Costa Rica. 
10.- SISTEMA DE VALORACION DE OFERTAS
Luego de establecer cuáles ofertas son elegibles legal, financiera y técnicamente, se procederá a la calificación de éstas, de acuerdo con los siguientes parámetros:

	CRITERIOS
	PUNTAJE

	10.1 Monto de la oferta (precio)
	25 puntos

	10.2 Experiencia
	50 puntos



	10.3 Entrevista
	25 puntos

	            Total 
	100 puntos


Con las ofertas admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta bajo la siguiente metodología de evaluación:

10.1 Precio: 25 puntos.

Al oferente que cumpla todos los requisitos señalados y que ofrezca menor precio, se le asignarán 25 puntos; a los demás, el porcentaje será proporcional según las siguientes fórmulas:

FP=(1-[( Px-Pmin)/Pmin]}x 25
Donde:

FP=  Puntaje obtenido por la empresa para el Factor Precio.

Px=  Precio Total ofrecido por la oferta en evaluación.

Pmin= Precio Total de la oferta con el monto total más bajo.

10.2  Experiencia: 50 puntos.

–Cuatro experiencias en implementación de servidores web basados en Linux (5 puntos).

–Tres experiencias en desarrollo de sitios web que cumplan las siguientes características (5 puntos)

· Creación y administración visual de contenidos.

· Integración con un sistema de bases de datos.

· Utilización de medios de comunicación sincrónicos y asincrónicos.

· Manejo y almacenamiento de un importante volumen de documentos.

-Dos sitios que utilice conocimientos básicos de PHP y MySQL  (5 puntos).

–Cinco experiencias en implementación de servidores web basados en Linux (10 puntos).

–Cuatro experiencias en desarrollo de sitios web que cumplan las siguientes características (10 puntos)

· Creación y administración visual de contenidos.

· Integración con un sistema de bases de datos.

· Utilización de medios de comunicación sincrónicos y asincrónicos.

· Manejo y almacenamiento de un importante volumen de documentos.

- Tres sitios que utilice conocimientos básicos de PHP y MySQL  (5 puntos).
La experiencia debe ser demostrada mediante notas originales de instituciones del sector público, privadas, académicas u organizaciones internacionales, a las cuales se les realizó trabajos similares al solicitado para esta contratación, dichas notas deben cumplir con todos los requisitos que se enumeran a continuación:

· Estar debidamente firmada y sellada.

· Indicar fecha de emisión.

· Indicar fecha en que se realizó la ejecución de lo contratado  o bien la fecha de entrega del bien contratado.

· Descripción del bien contratado el cual debe estar relacionado con la experiencia que se quiere demostrar.

· Recibido a satisfacción del trabajo.

10.3 Entrevista: 25 puntos.

-Apropiación y presentación de la oferta. 5 puntos.

-Pertinencia de la oferta. 5 puntos.

-Accesibilidad del lenguaje. 5 puntos.

-Equipo de trabajo. 10 puntos.

Para mayor información puede comunicarse con Cristina Brenes: cbrenes@inamu.go.cr
Teléfono:
2527 8469

Fax: 2280-0110
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